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III. Otras disposiciones

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES
7462 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2001, de la Agencia Espa-

ñola de Cooperación Internacional, por la que se conceden
ayudas para lectores de español en universidades extran-
jeras del ámbito de la Dirección General de Cooperación
con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo,
curso académico 2000/2001.

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo de 1992,
modificada por la Orden de 21 de enero de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» de 3 de febrero) por la que regula la concesión de becas y ayudas
de formación, investigación, intercambio, promoción, y de viajes y estancia,
de la Agencia Española de Cooperación de Cooperación Internacional,
el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
del 30), y en virtud de las competencias atribuidas en el Real Decreto
3424/2000, de 15 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 16), la
Agencia Española de Cooperación Internacional ha resuelto:

Primero.—Conceder ayuda a los lectores de español que figuran en
la relación nominal adjunta, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
de 16 de marzo de 2000, de Presidencia de la Agencia Española de Coo-
peración Internacional («Boletín Oficial del Estado» del 30), por la que
se aprueba la convocatoria de ayudas para lectores de español en uni-
versidades extranjeras del ámbito de la Dirección General del Instituto
de Cooperación con el Mundo Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo,
curso académico 2000/2001.

Segundo.—Ordenar la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
las ayudas reconocidas en esta Resolución, en los términos previstos en
la citada Orden de 26 de marzo de 1992.

Madrid, 12 de enero de 2001.—P. D. (Resolución de 29 de diciembre
de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero de 2001), el Secretario
general, Jesús Gracia Aldaz.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Culturales y Científicas.

Relación nominal de lectores en Universidades de Marruecos

curso 2000/2001 (período del 15 de enero al 31 de agosto de 2001)

Instituto Superior «Rey Fahd» de Traducción, Tánger: Sonia Ortega
Ortega.

Universidad de Agadir: Juan José Sánchez Sandoval.

Universidad de Fez: Hipólito Vázquez Barragán.

MINISTERIO DE JUSTICIA
7463 ORDEN de 27 de marzo de 2001 por la que se manda expe-

dir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Santaella, a favor
de don Francisco de Borja Soto y Patiño.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido

a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Santaella, a favor de don Francisco de Borja Soto
y Patiño, por fallecimiento de su padre, don Manuel Soto y Carvajal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de marzo de 2001.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

7464 ORDEN de 27 de marzo de 2001 por la que se manda expe-
dir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Serdañola, a favor
de don José María Trenor y Suárez de Lezo.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Marqués de Serdañola, a favor de don José María Trenor y Suárez
de Lezo, por fallecimiento de su padre, don José María Trenor Arróspide.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de marzo de 2001.

ACEBES PANIAGUA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

7465 RESOLUCIÓN 160/38145/2001, de 2 de abril, de la Jefatura
de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 1386/2000.

Ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, doña María Arantza Pajares Mun-
guía ha interpuesto recurso contencioso-administrativo número 1386/2000,
contra la resolución del excelentísimo señor Subsecretario de Defensa,
de fecha 8 de noviembre de 2000, adoptada a la solicitud de extensión
del fallo de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de fecha 17 de mayo de 2000, dictada al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Carlos Deu del Olmo, contra la Resolución del Sub-
secretario de Defensa, de fecha 12 de junio de 1997, que amplía la Reso-
lución 442/38161/1997, de 18 de febrero, en la que se hace pública la
relación de aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas para el ingre-
so en el centro de formación que capacita para el acceso a la Escala de
Cabos y Guardias de la Guardia Civil.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» número 167), para
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que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días
a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El General Jefe de Enseñanza de la Guardia
Civil, Rafael Yuste Martínez.

7466 RESOLUCIÓN 160/38146/2001, de 2 de abril, de la Jefatura
de Enseñanza de la Guardia Civil, por la que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrativo
número 152/2001.

Ante la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, don Tomás Herrero Granado ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo número 152/2001, contra la resolución del excelentísimo
señor Subsecretario de Defensa, de fecha 23 de enero de 2001, deses-
timatoria de la reclamación por la que interesa la extensión del fallo de
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de fecha 17
de mayo de 2000, dictada al recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Carlos Deu del Olmo, contra la Resolución del Subsecretario de
Defensa, de fecha 12 de junio de 1997, que amplía la Resolución
442/38161/1997, de 18 de febrero, en la que se hace pública la relación
de aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas para el ingreso en
el centro de formación que capacita para el acceso a la Escala de Cabos
y Guardias de la Guardia Civil.

Lo que se hace público a efectos de notificación, a cuantos aparezcan
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» número 167), para
que puedan comparecer ante la referida Sala en el plazo de nueve días
a contar desde la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 2 de abril de 2001.—El General Jefe de Enseñanza de la Guardia
Civil, Rafael Yuste Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA

7467 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2001, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 19 de abril de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de abril de 2001, a las
veintiuna horas en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas
(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

Pesetas

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-
nes de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio primero .. . . . . . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo .. . . . . . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero .. . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,


